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IV.

Posible localizacion de las fiebres de diversos 
tipos; CLASIFICACION DE LAS MISMAS.

Es llegado el momento de que me ocupe de la 
parte que en nuestro organismo se afecta primiti
vamente en las fiebres intermitentes y continuas, 
puesto’que en este punto ha reinado, y existe aun, 
suma discordancia entre los médicos.

Primero: fiebres intermitentes. Unos médicos 
créen que en estas fiebres existe una verdadera in
toxicación de la sangre, dando como motivo la re
conocida causa miasmática que las produce; pero 
en mi juicio esto no es bastante, porque la impe
riosa necesidad de que el miasma palúdico obre 
primero sobre la membrana mucosa respiratoria y 
sobre la piel, y despues en la sangre, no es bas
tante para formar la conclusion de que las inter- 
mitentes consisten en una alteración de la sangre: 
el espresado miasma egerce su acción directa so
bre los nervios del gran simpático, y es tan exacto, 
que solamente con recorrer los sintomas podria 
cualquiera persuadirse de ello. Esto mismo dicen 
los Sres. Roche y Sansón, y cuidado que es un 
milagro no persistan en creer á las intermitentes 
hijas de una gastro enteritis.

Otros profesores están en la creencia de que 
las intermitentes son simplemente una neuroso; 
otros que consisten en una verdadera gastro ente
ritis; otros en la superabundancia de la bilis; otros 
en la saburra gástrica é intestinal.

De e.'tas opiniones solamente dos han persis
tido y persisten aun en la cabeza de los médicos: 
la intoxicación de la sangre y la neurosis. Exa- 
ininemoslas — Primero, intoxicación de la san
gre. Aqui, como es consiguiente, nada, nada 
puede iluminar al médico sino el análisis de la 
misma sangre, ó sea la química orgánica; esta 
nueva y segura antorcha de la medicina moderna, 

con la cual es indudable que hemos de alcanzar 
grandes y trascendentales conquistas. Veamos lo 
que sobre este asunto se nos dice, tanto relativa
mente á los análisis practicados para conocer 'a 
alteración del aire por medio de los miasmas pa
lúdicos, como para investigar las alteraciones que 
la misma sangre sufre á consecuencia de la ac
eion de los referidos miasmas.

Dicese, que removiendo el fango de las lagunas 
(Londe, higiene t. 2, pag. 3iO) se desprende hi
drógeno protocarbonado, 14 á 13 centésimos de 
ázoe, y cantidades indeterminadas de ácido car
bónico é hidrógeno sulfurado; y digo, se dice, por
que Gullionie y Fontenelle han analizado la capa 
de aire mas inmediata á los pantanos, encontrando 
la misma pureza que en los puntos mas elevados. 
Sin embargo, para mi, esto no tiene nada de 
cierto, pues lo atribuyo á no estar bien practicado 
el enalisis ó á carecer de «nedios, en el estado 
actual de la ciencia, para rcalizarlo.

Sin embargo, no puedo menos de trasladará 
continuación un párrafo de la obra citada de 
M. Londe, que demuestra, cuando menos, la alte
ración del aire «Para obtener este agente no cono
cido, Rigan colocó en medio de las lagunas Pon- 

' linas un marco de madera sostenido por cuatro 
pies de altura desigual, de modo que lubiesen una 
inclinación de 30 á 40 grados. Sobre este marco 
habia cuatro grandes vidrios planos, dispuestos en 
términos que formaban una especie de techo; de 
modo, qua condensandose los vapores podían cor
rer hasta el último cristal, en cuya estremidad 
estaba colocado un frasco con su embudo. Por 
este medio, se recogieron dos botellas de agua. 
Yauquelin que la analizó seis meses después, vió 
que agilándola ligeramente presentaba unos co
pos ligeros y un olor sulfuroso, análogo al de 
la clara de un huevo cocido, y sometiendola 
despues á diferentes reacciones, aquel célebre 
químico, creyó encontrar en el agua referida—1.® 
una materia animal, cuya mayor parle se habia 
separado en forma de copos durante la permanen 
cía del líquido en las botellas—2.“ Amoniaco—3.'’ 
Muriato de sosa—4.“ Carbonato de sosa.

Desde luego se advierte, que además de las pa
labras creyó encontrar, que para hechos de tanta 
importancia se emplea, el análisis se verificó seis 

meses después, por lo cual, es incierto á ino
portuno.

Mr. Moscali, catedrático en Milan, condensó las 
emanaciones de los arrozales, suspendiendo por la 
tarde en el aire, á tres pies de altura, unos glo
bos de cristal llenos de hielo: el agua condensada y 
recogida por este medio, suministró una materia 
muy corrompida que exalaba un olor cadavé
rico.

Este esperimento, no demuestra otra cosa que 
la muy sabida, por demostrarlo el sentido del ol
fato: Que las emanaciones pantanosas no huelen 
bien.

Dupuytren y Thenárd observaron, tambien, 
que el gas carbonado de las lagunas, hacíendolo 
atravesar por agua, dejaba ,’en esta unos copos de 
materia animalizada; cosa que no sucede hacien
do pasar por ella el gas hidrógeno carbonado pre
parado por los medios comunes.

Estas observaciones, algo ilu4ran, pero no de
tallan lo necesario.

Boussingault, ha encontrado principios orgáni
cos en el aire mismo de las lagunas de Amé
rica.

Esto naturahnenle debe ser exacto, aunque 
tambien fallan detalles acerca de los análisis.

De lo que acabo de referir resulta, mas ó menos 
probado, que existe un miasma, llamado pantano
so ó palúdico, sin que aun se sepa la composición 
suya en las modificaciones fijas que imprime en 
el aire. Pero al fin, hay un hecho: el aire esta 
alterado por el miasmo pantanoso, y él es la causa 
de las intermitentes palúdicas—Esto es cierto:... 
¿pero, y como esplicar las intermitentes esporá
dicas y la intermitencia de las enfermedades esen- 
cialmenle nerviosas? ¿Hemos de admitir sin reme
dio, como dicen Roche y Sansón, que iguales 
causas producen iguales efectos? No, esto seria un 
absurde — Demos como una cualidad esencial 
de las enfermedades nerviosas la intermitencia; 
demos causas que desenvuelvan mas ó menos la 
espresada cualidad, pero jamas supongamos que la 
intermitencia ha de ser siempre hija del miasma 
palúdico, porque nada sería mas fácil que probar 
lo contrario.

El miasma palúdico provoca la intermitencia, 
pero no la produce radicalmente, porque esto so
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encuentra fuera de la verdad hay que admitir otras 
causas que escitan la intermitencia de las fiebres, 
y son tales que nada, nada absolutamente tienen 
que ver con el miasma palúdico. El germen de la 
intermitencia, pues, existe en el organismo, en el 
sistema nervioso, y Solamente se necesitan cau
sas apropiadas para su desarrollo. Aquí queda ya 
planteada la opinion de que la intermitencia es 
una propiedad esclusiva de las funciones del 
sistema nervioso-,\y no tiene nada deestraño, que 
en sus enfermedades, guarde este cierta armenia 
con el estado fisiológico. Con efecto, durante el 
sueño, vemos que los órganos esclusivos de la 
vida de relación, descansan: mientras el estómago 
no tiene alimentos no digiere: el corazón presenta 
intermitencia en sus movimientos de contracción 
y dilatación; y si bien se examinan todas la fun
ciones, observaráse. cuando menos, una remi
tencia indudable ¿tiene nada de particular el tipo 
intermitente de las fiebres de este nombre, reco - 
nociendolas como verdaderas afecciones del siste
ma nervioso de la vida orgánica? En mi juicio, no. 
Asi queda esplicado el tipo intermitente, investi
gado por todos los médicos ccn el mayor esmero 
yatencion. Pero be dicho antes, que era preciso 
ver si la influencia del miasma palúdico sobre la 
sangre era tal, que produgese una verdadera alte
ración de dicho líquido.—Imposible es en el es
tado actual de la ciencia formar una conclusion 
definitiva sobre esto, ¡que apoye el parecer de que 
las intermitentes consisten en una alteración de 
la sangre. De las observaciones hechas por mi, 
despues de haber visitado mas de ocho año? mi
llares de enfermos atacados dé fiebres intermiten
tes, resulta—f.® Que en muchos, la sangre de las 
primeras evacuaciones, estaba en sus condiciones 
normales—2.“ Que en el mayor número, habia 
costraflogística hasta la tercera evacuación—3.® 
Que en los crónicos, la sangre estaba etnpobreci- 
da, descolorida, con mucho suero, poca fibrina y 
pocosglóbulos rojos. Siempre'que la sangre se pre
sentaba en sus condiciones normales, era porque 
no habia síntomas flogísticos. Siempre que la san
gre ofrecía costra inflamatoria, era debido á que el 
estómago, intestinos, hígado, cerebro etc. estaban 
mas ó menos afectos de irritación inflamatoria. 
Siempre que la sangre presentaba las últimas 
condiciones, era á consecuencia de largos padeci- 
mieatos, que constituyeran á los enfermes en una 
deplorable anémia. ¿Es posible, pues, en virtud 
de estos hechos, resolver nada fijo, nada induda
ble acerca de las alteraciones producidas direc
tamente en la sangre por el miasma de ¡os pan
tanos? No: de aqui resulta, que la opinion acep- 

“ú ble, la opinion menos espuesta á error, es, que 
las intermitentes son desenvueltas por causas 
abonadas para ello y bien conocidas por los prác
ticos; que los miasmas palúdicos, deben conside
rarse como causa especial; que las intermitentes, 

'¿ eben localizarse en el sistema nervioso ganglió- 
nico de la vida orgánica, colocandolas en el nú
mero de los padecimientos de dicho sistema.

(Se continuará.)
Antonio de Población y Fernandez.

Nota acerca del empleo del hipofosfito da sosa 
en el tratamiento de la tisÍA. Experimentos 
hechos en la facultad de medicina de Madrid.

El dia f3 de noviembre empezó á administrar
se esta sustancia medicinal en los enfermos núm. 
7 y 20, yen la enferma núm. 4 de las clinicas á 
cargo d«l Sr. Santero.

El 1.® esun joven de 16 años, poco desarrollado, 
y entregado al pernicioso hábito del onanismo, 
enfermo desde el invierno pasado en que empezó á 
sentir tos y fatiga: síntomas que se agravaron 
por julio, y que despues de varias alternativas 
fueron seguidos y acompañados de fiebre, pun
zadas vagas, en el pecho, espectoracion variable y 
sudores parciales por la madrugada.

El dia de su entrada en la cliniea se le veia páli 
do, demacrado, con respiración frecuente y corla, 
tos con espectoracion, compuesta de un líquido 
seroso en el que sobrenadaban esputos recortados; 
sonido á macizo en las regiones subclaviculares, 
en las cuales se percibía respiración bronquial; 
espiración prolongada áspera y entrecortada y 
broncofonia

Ademas,en el lado derecho la respiración áspe
ra y como apergaminada y se notaban varios cru- 
gidos y silvidos.

Habia fiebre, cansancio de cuerpo y astricción 
de vientre.

La enferma núm. 4 entró en la clínica con fe
nómenos análogos, pero se mejoró notablemente 
con el aceite de hígado de bacalao antes del 13 
de octubre, en que empezó á tomar el hipofos- 
fitO. '

El enfermo núm 20 estaba ya mas adelantado 
en su afección, después de cinco años de padeci
miento, durante cuyo tiempo ha tenido varias he
moptisis. Habia ruido de olya cascada en la re
gion clavicular derechacon un principio de pecto- 
silóquia: En el lado izquierdo se notaban varios 
crugidos-y silvidos y respiración bronquial en el 
vértice del pulmón.

En este estado se hallaban dichos enfermos, 
cuando el Dr. Santero empezó á ensayar el hipo
fosfito de sosa.

La fórmula que prescribió fuá la siguiente 
hipofosfito de sosa: media dracma, agua destilada 
cuatro onzas.

Disuelvase para tomar por octavas partes dos 
veces al dia, en un cortadillo de la bebida 
usual; de modo que los enfermos empezaron á to
mar 9 granos al dia en dos dosis de 4112 cada una; 
dos dias despues ordenó tomasen la misma fór
mula por sestas partes, correspondiendo por lo 
tanto á cada dosis 6 g. y al dia 12.

Tres dias despues por cuartas partes, ó sea 9 
g. por dosis: 18 al dia^

Por fin 1res dias después ó sea el 21 de no
viembre se le puso por terceras partes, corres
pondiendo por lo tanto un escrúpulo al dia, medio 
por dosis.

Con esta fórmula han seguido hasta el dia 26, 
que fué preciso suspender por unos dias la admi
nistración del medicamento, por causas indepen
dientes de la enfermedad.

En este trascurso de tiempo, tan escaso por 
cierto, no ha podido haber notables cambios; sin 
embargo, si con el tiempo so averigua que hay 
relación de causalidad entre la acción del remedio 

y los ligeros cambios observados, podrá decirse 
que en pocos dias se han disminuido algo los fe
nómenos genei ales y aun locales los sudores son mas 
raros, la tos y la fatiga son tambien bastante meno.s 
frecuentes, la espectoracion escasa y mas mucosa, 
la fiebre menos intensa, pero hasta la presente se 
conservan invariables los fenómenos estetoscó 
pico S.

E. Sánchez y Rubio.

Establecimiento de aguas y baños minero-me
dicinales de Carlos 111, en la villa de Trillo. 
Memoria primera, por D. M. J, Gonzalez y 
Crespo, médico director de dichos baños,

(Continuación.)

LXXH.

Artritis; hemiplegia incompleta; infarto linfá
tico en la articulación húmero-cubital con rigi

dez de la extremidad:—Curación.

Un hacendado, natural de Valencia; edad 32 
años, temperamento sanguíneo-bilioso, constitu
ción buena; .soltero. No recordaba las dolencias 
que habia padecido en la niñez: siendo muy be
nignas las de la adolescencia y principios de la ju
ventud.

A consecuencia del influjo estacional, en la pri
mavera del año de Í8o0, principió á padecer dolo
res artríticos vagos, primero en las articulaciones 
falángícas del pie derecho, y despues consecutiva’ 
mente en el talón con hinchazón de la parto, y en 
la cadera y hombro del mismo lado, sobrevinien
do al peco tiempo una hemiplegia incompleta. 
Socorridos oportunamente estos males, no se lo
gró ni aun mitigarlos, por cuya causa se dispuso 
el uso de los baños termales de Ledesma, los que, 
en el verano de 1831, tomó el enfermo á una tem 
peratura elevada, sin lograr otro efecto, que hacer 
desaparec^rlos dolores del lado derecho, para fi
jarse en las articulaciones de los pies y del codo 
izquierdo, formándose al mes sobre la estremidad 
superior del cúbito un infarto linfático, poco dolo
roso, pero que impedía el juego de la estremidad 
torácica, y causaba la contracción y rigidez de sus 
músculos.

La aplicación de nuevos y repelidos remedios 
no produjo ningún resultado favorable, antes al 
contrario se exacerbó el mal, por cuya causa, en 
julio de 1832, se presentó en Trillo el enfermo, 
casi baldado de lodos sus miembros, por los dolo- 
res;con la hemiplegia incompleta del lado derecho 
y el infarto linfático cubital; tan desmejorado este 
infeliz, que á una simple mirada se hacia pateute 
cuanto le habi an hecho sufrir sus rebeldes males.

Antecediendo el descanso y el uso de algunas 
misturas tónicas para reponer las fuerzas vitales 
bebió el enfermo las aguas del Rey, y despues to
mó los baños á chorro sobre el infarto y el occi
pital, y los generales á la temperatura de 28 gra
dos Reaumur, elevada esta por medio del vapor, 
sin interrumpir la corriente del agua mineral, pa
ra no desvirtuaría, como acontece siempre que 
se calienta y no se toma esta precaución.

El enfermo soportó regularmente la acción de 
remedio mineral, reponiéndose alguna cosa lo 
máquina, pero marchó sin alivio conocido, sola
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sí exacerbados los dolores, presentándose tambien I 
estos en el lado bemiplégico, lo que fué para mi 
una'señal positiva de inmediata y tal vez de com
pleta mejoría.

No me equivoqué en mi presunción, pues solo 
pasaron tres meses, para que este enfermo reco- 
brase su salud: así me lo aseguró, y tuve el placer 
de verle libre de sus padecimientos, al presentarse 
en julio 'de 1833 á repetir las aguas y los baños, 
apesar de hallarse sano.

LXXIII.

infartos glandulares', leucorrea: erupción de di
viesos: oftalmía palpebral.—Curación.

Una mujer, natural de Atienza, edad 48 años, 
temperamento linfático, constitución endeble, ca
sada. Desde la infancia había padecido, por perio
dos de mayor ó menor duración, ademas de las 
enfermedades de esta edad, infartos glandulares 
en el cuello y axilas, que terminaban por supura
ción y tardaban mucho en cicatrizarse. Los in
fartos, despues del desarrollo de la pubertad, con
tinuaron presentándose, ocupando algunas veces 
las manos: las reglas eran algo difíciles é incolo
ras, y este estado no varió despues de casada, an
tes al contrario apareció, á los 36 años de edad 
una erupción de carácter herpético, que ocupaba 
las areolas y los pezones, sin ser posible hacerla 
desaparecer del todo, como igualmente un flujo 
blanco sanguinolento, que casi de continuo hu
medecía las partes sexuales. A la edad de 43 años 
desaparecieron las reglas, y desde esta época 
disminuyeron alguna cosa los males habituales an
teriores, pero fué para presentarse una erupción 
de diviesos en diversas partes del cuerpo y una 
ftalmía palpebral.

lUutilmente, por el dilatado espacio de cinco 
años, se combatieron estas dolencias; la oftalmía 
llegó á aumentar mucho el volúmen de los párpa
dos; se escoriaron estos; las pestañas y cejas de
saparecieron; un humor amarillento, acre y pega
joso salía de continuo de las partes accesorias de^ 
órgano visual, llegando al estremo de ser muy 
imperfecta la vision; y á no poder esta desgracia
da enferma entregarse ai egercicio de ninguna de 
las faenas domésticas de su sexo.

En tan lamentable situación, para ver si se lo
graba algún consuelo, se dirigió á Trillo en julio 
del año de 1834, sufriendo muchas molestias al 
trasladarse de su pueblo al establecimiento de ba
ños. Examinada la paciente se notaban pequeños 
infartos an las glándulas del cuello, axilas y mamas 
como igualmente varias cicatrices. En diversos 
sitios del tronco y de las cuatro estremidades 
existían muchos diviesos y las señales ó manchas 
que habían dejado otros anteriores; las flores blan
cas fluían bastante; los párpados estaban suma
mente alterádos, presentando el aspecto de una 
intensa oftalmía, de índole linfática, que se estendia 
a las órbitas y arcos superciliares. La enferma por 
el obstáculo que oponía este padecimiento,, y por 
el estado de esquisita sensibilidad de la conjunli— 
'^^j pupila y retina, veia muy poco, pues no po
día sufrir la impresión de la luz; por otra parte 
tenia la máquina muy deteriorada: los pulsos dé
biles; el apetito disminuido en estremo, y por 
consiguiente las digestiones eran poco activos y 
difíciles.

Esta enferma bebió por diez dias las aguas de 
la fuente del Director, usando los baños parciales 
de las mismas en frecuentes abluciones ó lavato
rios, y en tan corto tiempo ya se notó algún ali
vio en la oftalmía, y principió á abrir.se el apetito, 
ayudada tan solo la acción medicatriz del remedio 
mineral con algunas misturas restaurantes, bue
nos alimentos, un ejercicio moderado y la respi
ración del aíre pnro y aromático deí recinto de 
los baños y contornos de Trillo. Despues tomó on
ce baños generales en la Reina, y regresó á sus 
hogares algo mejorada y repuesta

Habiendo indicado á esta mujer el método de 
vida que habia de seguir en lo sucesivo, y encar
gandola la suspension de toda clase de auxilios 
terapéuticos para dejar obrar y no interrumpir la 
benéfica acción del mineral, no volví á saber- de 
ella hasta su segunda presentación en el estable
cimiento en julie de 1853, disfrutaba de buena sa
lud; su cuerpo se habia nutrido; su cara y ojos 
estaban animados y en su estado natural; la vision 
era perfecta; existían los pelos de las cejas y pes. 
tañas; habían desaparecido las deformidades que 
uu año antes desfiguraban las facciones de un 
modo notable.

Esta muger me dijo que desde su salida de Tri
llo los alivios fueron progresivamente en aumento, 
hasta los cuarenta dias en que terminaron todos 
sus males, pudiendo entregarse al poco tiempo á 
las ocupaciones domésticas, y hallándose en un 
estado de tranquilidad y alegría de que habia ca
recido por tantos años. Puede inferirse con cuan
to placer y avidez repetiría el uso del remedio 
mineral, la que habia sido enferma.

(Se continuará. )
M, J. Gonzalez Ckespo.

REVISTA GENERAL
DE LA PRENSA CIENTÍFICA.

Heridas raras.

Mr. Stanley publica en la Union medicale -los 
casos siguientes:

1 .“ El de un enfermo que se ha fracturado 
1res veces ambos muslos y siempre por el mis
ino punto; curando cada vez perfectamente. En 
todos los casos fué la fractura provocada por 
accidente, de lo cual infiere Stanley que no se 
puede atribuir aquella á una enfermedad de los 
huesos.

2 .° Una fractura conminuta de la rótula por 
la sola acción muscular. El hueso se rompió en 
cuatro pedazos y la reunion se hizo perfecta
mente.

3 .“ Un hombre que examinaba un trabuco 
ruso que se le habia remitido como una curiosi-1 
dad , apretó un resorte casualmente , el cua 
hizo salir una bayoneta oculta en el cañon; la 
punta de esta vino á herir la córnea sin tocar á 
los párpados, y por la herida salió el cristalino 
como en la operación de la catarata por estrac- 
cion; la inflamación fué moderada, la herida curó 
pronto, pero la vision quedó casi perdida, por 
que la cicatriz ocupaba el diámetro horizontal 
de la córnea.

—En cuanto al primer caso creemos insufi
ciente la prueba que presenta Stanley en favor 
de la no enfermedad de los huesos, pues que no 

se conciben sino muy dificilmeníte, tres causas 
traumáticas bastantes para romper tres veces 
ambos fémures por el mismo punto. Es mucho 
mas fácil admitir la- osificación anómala del ca
llo, la exuberancia, en él, dejos elementos inor
gánicos, su fragilidad, que no ese conjunto de 
coincidencias tan singulares y tan fuera de todo 
orden regular.

En cuanto al 2.° caso diremos que no es el 
único. A principios de este año tuvimos ocasión 
de ver á un sugeto, de temperamento sanguí- 
neo-nsrvioso, constitución fuerte, escelente sa
lud habitual, herrero de profesión y avecindado 
en Navalcarnero, que al bajar la escalera de una 
casa de Madrid, á donde habia llegado el mismo 
dia; esperimentó, sin ostensible motivo, un dolor 
vivísimo en la rodilla, seguido de imposibilidad 
absoluta de andar; se subió al enfermo á la ha
bitación de donde acababa de salir, y fuimos 
llamados dos profesores; le reconocimos con de
tención, y encontramos fracturada la rótula ho
rizontalmente; se aplicó el apósito adecuado 
al caso, se colocó la pierna en la posición con
veniente y se alcanzó la consolidación.

Glositis considerable.

Mr. Hart publica el siguiente caso en el mis
mo periódico. «John B... marinero á bordo del 
Belerofonte, estuvo tres dias fumando y bebien
do cerveza sin interrupción. A la tarde del tercer 
dia sintió de repente un dolor violento en la len
gua, que desde aquel momento, comenzó á infla
marse, de tal manera, que tres horas despues no 
cabia en la boca, ni. podia pronunciar el enfer- 

1 mo una sola palabra. Un médico cauterizó uno 
de los lados de la lengua, despues de lo cual 
aumentó considerablemente la inflamación. El 
enfermo se presentó en el hospital de la pobla
ción, en donde se incindió auchamente la cara 
inferior de la lengua, estrayendo 12 onzas de 
sangre; al propio tiempo se administraron calo
melanos y opio, hasta lograr salivación; al dia 
siguiente habia disminuido la hinchazón y empe
zaba á recobrar el enfermo el uso de la palabra 
al tercer dia volvió ya curado al buque.

Este caso tiene de notable la rapidez de la cu
ración, que puede venir en apoyo del método 
terapéutico seguido en él; método que es el predi
lecto de los ingleses en las enfermedades infla
matorias.
De la diarrea riscosa y sanguinolenta de los 

niños.

Mr. Trousseau propone, en el Journal de Méde
cine et de Chirurgie pratiques, las formulas si
guientes contra la diarrea viscosa y sanguinolen
ta de los niños:

Contra la diarrea viscosa simple.
Sal de seignet, 5 «à 10 gram. (1 drac. 1 escr. 4 gr.

à 2 dr. 2 escr. 8gr.^
Para lomar con leche, de una vez.
Dieta los dias siguientes:
Sub-nitrato de bismuto, 2 gram. (40 gr.) en 

muchas dosis, á tomar igualmente con leche.
Dos lavativas al dia con el magín» del bis

muto.
También dice Trousseau que le ha producido 

escelentes resultados:
Agua de cal. . 60 gram. (2onz.2 escr.) 
Láudano. . . media gota.
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Para fijar la cantidad de media gota de láuda
no se pone una gota de este en una cucharada 
de agua y se vierte la mitad en el agua de cal. 

Al cabo de dos dias se reemplaza esta medica
ción por el uso del sub-nitrato de bismuto.

Diarrea sanguinolenta de forma aguda.
JSitrato argéntico. . 5 centígr. (t gr.)
Agua.......................... 200 gram. (6 onz. 7 drac.

1 escr. 16 gr.)
Disuélvase.
Para una lavativa, sirviéndose de una gerin- 

guilla de cristal.
Diarrea sanguinolenta de forma sub-aguda.

Nitrato argéntico. . . 1 centigr. á 2 centigr.
(115 á 2(5 de gr.)

Agua destilada. . . . 30 gram. (lonz. lescr.)
Jarabe simple. ... 20 gram. (5 drac. 1 es- 

crup. 16 gr.)
Mézclese.
Para tomar en las 24 horas á cucharadas de 

café.
Agua de cal. ... 15 gram. (112 onz. 112 

, escr)
Agua de melisa. . . 40 gram. (1 onz. 3 drac.

8 gr-)
Jarabe de membrillo... 25 gram. (6 drac. 2 escr.

20 gr.)
LáudanodeSyd. . . 1 á 2 gotas.

Mézclese.
Esta última pocion es útil, sobre todo, en las 

diarreas que se presentan en la época del destete, 
las cuales conducen tan rápidamente, á veces, a^ 
cholera infantilis.

El eritema de las partes genitales y de las 
nalgas, que con tanta frecuencia suele seguir, á 
estas diarreas, lo combate Trousseau con el pol
vo de bismuto, y la procidencia del recto, con la 
siguiente solución astringente.
Estrado de ratania. 2 gram. (40 gr.)
Tintura de ratania.. 2 gram.
Agua....................... 40 gram. (1 onz. 3 dr.

8gr)
Disuélvase. Para ponerla en dos lavativas en 

las 24 horas.
—Encontramos muy aceptables la'mayor parte 

de estas fórmulas, si bien prefeymos las lavati
vas de bórax á las de nitrato de plata y el agua 
de cal á la solución de nitrato argéntico, tanto 
por que son medicamentos menos peligrosos que 
este último, cnanto por que siempre les hemos 
encontrado mas activos.

Por la anterior Revista de la prensa.
E. Sánchez v Ru«io.

SECCION PROFESIONAL.

Proyecto de un Monte-pío facultativo.

Previa invitación de los autores del pro» 
yecto que sigue, se reunieron en la nociie 
del 30 de noviembre los representantes de 
la prensa médica, y hasta treinta ó cuaren
ta profesores, con objeto de oír la lectura 
de dicho documento, discutirlo y aprobarlo.

Espuestos los fundamentos en que es
tribaba la idea del Monte-pío, y leídas sus 
bases por el señor Santero, el director de 
La España medica formuló la siguiente 
proposición : que se imprimiese y publicase 

el citado proyecto en todos los periódicos 
médicos, que se fijasQ dia para su discusión, 
cuidando de dar tiempo suficiente para que 
estudiasen este asunto todos los profesores 
que quisieren, los cuales podrían tener liber
tad para tomar parte en la discusión, ya 
personalmente, ya dirigiendo á la junta, por 
escrito, las observaciones que estimasen con
venientes.

Despues de una viva discusión, se acor
dó por la mayoría: que se imprimiese y pu
blicase el proyecto en todos los periódicos 
médicos; que el dia de la discusión no fuese 
el 30 de noviembre, sino el 15 de diciembre, 
pero que no podría tomar parte en ella 
NINGUN profesor , QUE NO PERTENECIESE AL 
NUMERO DE LOS CONVOCADOS POR LOS AUTO

RES DEL PENSAMIENTO,
Hacemos mención de esta circunstancia, 

con objeto de que no se molesten nuestros 
comprofesores en [remitir á la junta obser
vación alguna sobre este asunto, como po
dría ser que lo hlciesen¡si, viendo que se 
pone este proyecto en su conocimiento, ig
norasen el acuerdo de la mayoría.

Sin embargo de esto, los profesores que 
quieran hacer observaciones ai documento 
en cuestión, pueden remitirías á la redac
ción de La España medica, la cual las aco
gerá gustosa, y llevará á la discusión, como 
suyas propias” todas las que encuentre fun- 

’dadas. Sentimos no poder hacer mas.
J. Casaña,

Proyecto de estatutos para la creación de un 
Monte>pio facultativo.—Sociedad de socorros 
mutuos entre las clases médicas y otras facul
tativas,

CAPÍTULO I.

Del itíonte-pio: su objeto é individuos que pue
den formarle.

Artículo Í.“ Sobre la base de los individuos 
que, habiendo pertenecido á la antigua Sociedad 
médica general de socorros mútuos hasta su ca
ducidad, se adhieran á el pacto formulado en es
tos Estatuto.?, se crea un Monte-pío facultativo 
con el esclusivo objeto de asegurar pensiones 
proporcionadas al interés que cada inscrito re
presente en la asociación, f.": á los sócios que 
se imposibiliten para e! ejercicio de su profesión; 
2.® á las viudas y huérfanos que dejaren á su 
fallecimiento; y 3.® á los padres ó persona de su 
familia, soltera ó viuda, á quienes hubiesen de
signado al efecto; siendo preciso en uno y otro 
caso que la designación hubiese tenido efecto 
al ingreso del causante bajo las condiciones que 
mas adelante se determinan.

Art. 2.“ Podrán ingresar en este Monte-pío, por 
los trámites que en el Reglamento se prescriban, 
los profesores de ciencias médica*, los de todas 
las demás facultades universitarias, los ingenie
ros de todas clases, los arquitectos y lo.s profeso
res de ciencias exactas, físicas y naturales, siem
pre que reúnan las circunstancias siguientes;

l .“ Gozar de buena salud, sin ofrecer predis
posición manifiesta á enfermedades habituales, ni 
defecto físico que pueda comprometer la salud ó 
imposibilitar para el ejercicio de las profesiones 
respectivas.

2 .’ Residir en la Península ó en sus islas ad
yacentes. . '

3 .* No pasar de la edad de 46 anos cum
plidos.

4 ." Ejercer su profesión con el decoro de
bido.

Art. 3.® Tambien podrá ser admitido por gra
cia especial algún individuo de otrasjprofesioncs, 
cuyo carácter no desdiga de la dignidad de aque
llas, siempre que, reuniendo las circunstancias? 
prescritas y llenando las formalidades que en el 
Reglamento se establezcan para el ingreso, hu
biese prestado ó pudiera prestar á la Sociedad 
servicios de alguna importancia.

CAPÍTULO n.
De las acciones.

Art. 4.® El interés de cada sócio en el Monte
pío se representa por el número de acciones que 
posea, el cual no podrá esceder de quince.

Art. 5 ° El valor de cada acción será propor
cionado á la edad que tuviere el sócio al tiempo 
de su ingreso, en razón de la probabilidad de su 
vida en aquel tiempo, del modo que se espresa 
en la siguiente tabla:

Probabili- Valor de 
daddevi- cada ac- 

Edades. da respec- cion, 
tiva.

1.® Hasta los 30 añoscump. 30 años. H4 rs. 
2.’ Hasta los 34 — — 28 — 132 — 
3.® Hastalos 38 — — 26 — 140 — 
4.® Hastalos 42 — — 24 — 156 — 
5.® Hastalos 40 — — 22 — 192 —

Art. 6.® Para adquirir el sócio los derechos 
que han de corresponderle, deberá satisfacer, co
mo cuota de entrada, el valor de las acciones 
que hubiese tomado; diví liéndose el importe, 
para facilitar el pago, en ocho plazo.? trimestra
les, en cada uno de los cuales deberá el intere
sado abonar la parte correspondiente. Las épocas 
de estos plazos serán las mismas que esluviesen 
prefijadas para los dividendos que locaren recau
dar desde la fecha en que se publicare la admi
sión del aspirante.

Art. 7." El aspirante á quien conviniere me
jor hacer el pago de su cuota en doce plazos, 
que equivalen á cuatro años, podrá verificarle 
de este modo, como tambien el que prefiriere 
realizarle en cuatro p'azos, que corresponden á un 
año. En tales casos deberá espresarse este propó
sito en la inslancia de ingreso, ó adverlirlo por 
oficio á los cuerpos gubernativos cuando fuese 
declarada la admisión.

Art. 8.® En ninguno de los casos espuestos 
entrará el interesado en el pleno goce de sus 
derechos, hasta despues de completado el pago 
de su cuota en los plazos correspondientes.

Art. 9.® El tiempo de especiación para ad
quirir los derecho,? de sócio, se contará, siempre 
desde el dia en que se hiciere el primer pago, 
hasta las doce de la noche de aquel en que es
pire el plazo, según lo establecido en los artícu
los que preceden.

Ari. 10. Si en el tiempo de especiación se 
imposibililára ó falleciera algún individuo admi
tido en el Monte pio, no tendrá derecho á pen
sión; pero serán devueltas á el inlere.'ado, ó á sus 
herederos, las¡cantidades que por cuota de entra
da hubiese satisfecho.

Art. 11. Si los socio? en el plazo de espec
iación dejáren de satisfacer al tiempo debido la 
parle correspondiante de su cuota, perderán sus
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acciones; cancelándose la patente, sin derecho á • 
devolución de las cantidades que hubiesen rea- ; 
lizado.

Art. 12. Todo socio puede interesarse por las 
accciones que guste, de la clase que á la sazón 
le correspondan, hasta el máximum prefijado. 
Podrá tainbieu aumentar en cualquier tiempo su 
número, si¡tuviese menos, por medio de espe- 
diente instruido como para nueva admisión, y 
abandonar las que guste antes que se publique 
el dividendo inmediato, por medio de oficio en 
que manifieste su determinación á la Junta di
rectiva, á fin de que se le haga, para el reparto, 
la rebaja correspondiente.

Árt. 13. El aspirante que no tuviere esposa 
ni hijos, podrá designar las acciones por que se 
interese á favor de sus padres ó de a'guna otra 
persona con quien le unieren vínculos de próxi
mo parentesco; entendiéndose que tales acciones 
quedan sin efecto para las personas designadas, 
en el hecho de contraer el socio matrimonio, en 
cuyo caso se trasfieren á beneficio de su fami
lia, con sujeción á lo que se determina en el ar
tículo 25.

Art. 14. Sin embargo de lo establecido en el 
artículo que antecede, se reserva á los socios que 
vinieren á encontrarse en las circunstancias que 
en él se esponen, la facultad de conservar las 
acciones designadas á favor de los padres, asi 
como á los aspirantes casados la de señalar, á fa
vor de los mismos, parte de las acciones que pi
dieren, en número que no escoda de las que 
lomen para su esposa y prole. En uno y otro caso 
son trasferibles á estos las espresadas accinnes, al 
fallecimiento de los padres ó á voluntad del só- 

’c¡o en cualquier tiempo, con sujeción á lo que 
se dispone en el citado artículo 24.

CAPÍTULO III.

De las pensiones..
Art. 15. Cada acción dá derecho á 360 rs. 

de pension anual después de satisfecho lodo su 
valor y de trascurrido el plazo de especiación cor
respondiente, con arreglo á lo que se dispone en 
los arlículos que preceden

Art. 16. Elderecho á pension corresponde al 
sócio en el caso de quedar imposibilitado para el 
ejercicio de su profesión por lesiones propias de la 
edad avanzada, por enfermedad crónica de las re
putadas por incurables ó solo curable á beneficio de 
alguna curación quirúrgica, ó por impedimento 
legal producido sin culpa del causante; cuyas cau
sas deberán comprobarse del modo que en el Re
glamento se determine.

En el caso de que los socios jubilados por cual
quiera de estos motivos, volvieran á restablecerse 
en su aptitud para la práctica de la profesión que 
ejercieran, dejarán de percibir el socorro desde el 
dia en que se les declare rehabilitados en la clase 
de activo.s en la forma que el Reglamento pres
criba.

Art. 17. Al fallecimiento del socio se trasmite 
el espresado derecho; I.“, á su viuda, siempre 
que no hubiese contraído enlace con el. causante 
despues de cumplir este los 50 años de edad, ni 
hallándose en estado de jubilado, y que al verifi
carse la defunción, hayan pasado tres meses del 
matrimonio, contados desde el dia en que este hu

biese tenido efecto hasta las doce de la noche de 
aqael en que el sócio hubiese finado.

2 .“ A los hijos legítimos ó legitimados por 
subsiguiente matrimonio que se halláren solteros 
y en estado civil, no procediendo de matrimonio 
contraído en ninguna de la.s circunstancias espre
sadas en el párrafo que antecede, que invalidan 
el dereclbi en esta Sociedad.

Y 3.“ A los padres ó personas á quienes el 
causante tuviese designado al efecto, del modo que 
se determina en los ailículos anteriores, rigiendo 
para este último caso las condiciones espresadas 
para los hijos con respecto al estado.

Art. 18. La pension es vitalicia, caducando 
solo en los casos que á continuación se espresan;

1 .® En los jubilados, al cesar la causa que pro- 
dugera la imposibilidad en que se fundara su con
cesión.

2 .® Enias viudas, al cambiar de- estado por 
matrimonio ó profesión religiosa.

3 .® En los hijos, al cumplir los 23 años de 
edad.

4 .® En las bijas, al cambiar de estado por ma
trimonio ó profesión religiosa.

Y5.® Por iguales motivo.s que en los dos ca
sos últimamenteespresados en las personas desig
nadas.

Sin embargo, los hijos ó personas designadas á 
quienes correspondiese este derecho que despues 
de ingresar el sócio en el Monte-pie quedáren 
imposibilitados para ganarse el sustento, por en- ! 
fermedad ó defecto li<íco de los reputados por in- । 
curables, disfrutalán la peni-ion vitaliciamenle । 
mientras no desapareciere la causa de la imposi- j 
bilidad. Uno y otro caso se deberán comprobar del 
modo que en el Reglamento se determine.

Art. 19. La pension se disfrutará íntegra con 
sujeción á lo prevenido en el art. 23, por los so
cios jubilados; por sus viudas; por los hijos úni
co; por el padre ó .madre, ó por la persona desig
nada. En el caso de ser trasmisible á varios partí
cipes de los comprendidosen el art. 17, se hará, al 
ocasionarse, la distribución de su importe en 
partes alícuotas entre todos, caducando la propia 
de cada uno cuando hubiese lugar á ello, según 
las reglas establecidas en el artículo que pre
cede.

Art. 20. Sin embargo de lo que queda con
signado en el artículo que antecede, la division es- 
presada no tendrá efecto en las pensiones de viu
dedad mientras las viudas que representan la uni
dad de la pension, se halláren en el goce de ella. 
Cuando esta hubiera de ser trasferida por su 
fallecimiento ó por cualquiera otra causa, enton
ces se llevará á cabo la division de que se hace 
mérito, dándose desde luego por caducada la par
le de los hijos que hubiesen fallecido ó hubiesen 
perdido el derecho, según las reglas establecidas, 
desde que la pension fue producida hasta la época 
de la trasferencia indicada; para lo cual, al ocasio
narse pension de esta especie, deberá hacerse 
constar la existencia de todos los futuros partíci
pes, no teniendo después derecho los que dejáren 
de llenar este requisito en la época que se es- 
presa.

Art. 21. Si la viuda no tuviese la tutela de 
sus hijos, ó en el caso de quedar al fallecimiento 
del causante viuda é hijos de otro matrimonio o 

de los dos, se verificará desde luego la division 
espresada, figurando aquella por igual con los de
más partícipes y disfrutando solo la parte que la 
corresponda.

Art. 22. Las pensiones, en general, están li
bres de toda carga y descuento.

Art. 23. Las que, sin embargo de lo estable
cido en el articulo anterior, procedieran de socios 
fallecidos ó imposibilitados en época anticipada 
al término de la vida probable que marcarán sus 
acciones, estarán obligados al pago de los divi
dendos que á estas correspondan, hasta cumplir 
los años que aun faltáren para el espresado tér
mino.

Art. 24. Quedan tambien obligadas, mientras 
subsistan, al pago del dividendo respectivo, las 
pensiones que recaigan en cualquiera de los casos 
que á continuación se espresan: de huérfanas 
únicas; de huérfanos ó pendonistas imposibilita
dos; de viuda ó huérfanos de' segundo matrimonio 
del causante, si no quedasen ademas con derecho 
hijos del anterior; de persona designada que ven
ga á estar con el causante en la proporción de 
edad que lo estaría una hija, cuya graduación 
deberá hacerse al recordarse la admisión del aspi
rante y consig nará en la patente; y de las que 
procedieran de acciones habilitadas para la familia 
del causante, despues de haber estado designadas 
á favor de padres ó de otra persona.

Art. 23. En las pensiones que hayan de divi
dirse entre varios partícipes con arreglo á lo es
tablecido en el art. 19, si estuviesen comprendi
das en alguno de los casos previstos en los dos 
que preceden, se prorateará el dividendo que la.s 
toque satisfacer, cargando sobre cada parte ali- 
cuota la que viniere á corresponderle.

Art. 26. Las pensiones se pagarán al final dé 
cada semestre, incluyendo en las nóminas res
pectivas las declarada.s hasta la conclusion del 
cuarto mes correspondiente al mismo periodo.

CAPITULO IV.

De los deberes de los socios.

Art. 27. Los sócios están obligados á contri
buir al sostenimiento de la Sociedad, con sus co
nocimientos y trabajo personal, desempeñando los 
cargos, informes y comisiones que les fueren en
comendados en les casos y en la forma que el re
glamento prescriba, y con el abono de las cuotas 
anuales que á sus acciones correspondan por di
videndo. La falla de cumplimiento esacto de estos 
deberes llevará consigo las penas que en el re
glamento se determinen según la importancia del 
caso.

Art. 28. Mientras los sócios se hallan en es
tado de especiación, no estarán obligados ai de
sempeño de cargos ni se les exigirán dividendos 
por las acciones correspondientes!, entrando con 
el goce de los derechos en el forzoso cumplimien
to de los deberes.

CAPITULO V.

De los dividendos.

Art. 29. Los dividendos serán proporcionados 
á las clases de acciones según la edad de los ins
critos; y su cantidad será fija y anual, arreglada 
á la tabla siguiente:
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Clases de Edades á que Dividendo anual | 
acciones. corresponden. respectivo á cadíi 

acción. i
1 .® l.^basta los 30 años. 51 reales 
2 .® 2.® hasta los 34 — 54 —
3 .® 3.® hasta los 38 — 58 —
4 .® 4.® hasta lo.s 42 — 62 —
5 .® 5.® hasta los 46 — 66 —
Art. 30. El dividendo se publicará por se

mestres, con la anterioridad debida, y el pago se 
verificará en plazos trimestrales de á dos meses 
cada uno. El que quiera, sin embargo, satisfacer 
de una vez lodo su importe, deberá hacerlo en el 
primer plazo del semestre correspondiente.

Art. 31. El socio que dejára trascurrir alguno 
de los plazos prefijados para el pago del dividendo 
sin hacer su abono respectivo, perderá sus dere
chos; pudiendo solo rehabilitarse en ellos mediante 
la instrucción de e'^pediente de aptitud, si lo 
solicitase dentro de un año, contando desde el dia 
en que espire el plazo en que hubiese quedado en 
descubierto, y abonando daspues de declarada la 
rehabilitación, con el primer plazo del dividendo 
que tocare satisfacer, las cantidades atrasadas y el 
haber corriente. En este caso sufrirá un plazo de 
espectacion de sesenta dias, contados desde el 
en que hiciere el pago de las espresadas cuotas 
hasta las doce de la noche de aquel en que ter
mine.

Art. 32. Sin embargo de lo establecido en el 
artículo anterior, si el socio que hubiere dejado 
de hacer su pago en la época prefijada lo verifi
case dentro del mismo semestre, satisfaciendo 
ademas el que á la sazón se estuviere recaudando, 
solo quedará suspenso del derecho á pension por 
término de 30 dias, contados desde el en que hu
biese hecho el abono de la cuota atrasada hasta 
las doce de la noche de aquel en que espire el 
plazo prefijado.

CAPITULO VI.
Del órden eeonórnico del Atonte pio.

Art. 33. Los gastos del Monte-pío consistirán 
en el pago de las pensiones y de administración; 
arreglándose aquellos á las prescripciones de Es
tatutos, y estos al presupuesto que se apruebe al 
principio de cada semestre por la junta que re
presente la Sociedad.

Art. 84. Para hacer frente á las obligaciones 
contraídas por el Monte-pío, se formará un capi
tal social con la acumulación, á ínteres com
puesto, del productojobtenido de las cuotas de 
entrada y del sobrante de los dividendos y réditos 
del mismo fondo.

El capital que llegue á constituirse de la ma
nera espresada , no deberá sufrir quebranto en 
ningún caso para atender á las obligaciones; las 
cuales deberán siempre cubrirse con el producto 
de la recaudación y de los réditos anuales.

Art. 35. Por ningún concepto será lícito alte
rar las cuotas prefijadas por valor de las mismas 
en el art. 5. °, ni las consignadas por dividendo 
en ei 29, las cuales están acomodadas al cálculo 
en que estriba la constitución de este Monte-pío, 
debiendose proceder á su tiempo, si fuese opor- 
uno, y según las circunstancias, del modo que 
e determina en los artículos 2. ® y 3. ® del ca

pitulo complementar io.
Las existencias que representen este capital, se 

invertirán, á medida que se obtenga el líquido

1 escedenle de la recaudación de cada semestre, en 
[ títulos de la Deuda pública del Estado ó eslranje- 

ra, prefiriendo los que mas convengan, á juicio 
de la Junta de representantes de la Sociedad. Solo 
en circunstancias públicas especiales podrá cam
biarse el género de inversion, inslruyéndose al 
efecto el oportuno espediente y convocandose ex
profeso á la referida junta, para que, en razonado 
acuerdo, adopte la resolución que juzgue mas 
conveniente al interes de la asociación y á la se
guridad de las existencias. Queda, sin embargo, 
prohibida, aun en este caso, la imposición en 
especulaciones industriales ó mercantiles, y en 
préstamos , aun cuando fueren con hipoteca, 
mientras no rija en el Estado una ley que obligue 

á la inscripción de toda especie de ellas en el re
gistro correspondiente.

Art. 36. Los titulo.s y valores de todas clases 
que posea el Monte-pío, serán depositados en el 
Banco ó establecimiento de crédito que haya ga
rantido por el Estado; debiendo solo ser retirados 

j de este depósito por causas fundadas, y en virtud 
de acuerdo razonado de la Junta que represente 
la Sociedad convocada al efecto, la cual determi
nará entonces el modo de conservación que esti
me mas conducente á la seguridad de los fondos, 
esceptuando el depó.sito de casas de comercio 
particulares ó de sociedades anónimas.

Art. 37. Las existencias que hubiere en las 
tesorerías, serán custodiadas en arcas de tres lla
ves a cargo de los tesoreros, contadores y presi
dentes respectivos, que serán responsables man- 
comunadamenie de aquellas.

Art. 38. En las épocas que prevenga el regla
mento se arquearán los fondos del Monle-pio, 
donde los hubiere, dándose cuenta del resultado 
á la junta inmediatamente superior, para su co
nocimiento y el de la Sociedad.

Art. 39. No podrá verificarse gasto alguno que 
no esté comprendido en el presupuesto que rija.

Los tesoreros no podran hacerse cargo de en
trada ni abonar cantidad alguna, sino en virtud 
de órden ó libramiento espedido por los presiden 
tes respectivos y previa la loma de razón de Con
taduría; y los presidentes no podran ordenar 
cobranza ó pago que no estuviese autorizado por 
jas juntas respectivas, las cuales procederán siem
pre con sujeción á lo establecido en el reglamento 
y en el presupuesto vigente.

Todo lo que se hiciere contrario á estas dispo
siciones no se tendrá por válido, quedando los 
infractores sometidos á la responsabilidad que 
cupiere.

Art. 40. Despues de terminado cada semestre 
se hará la cuenta general de ingresos y gastos 
que en él hubiese habido, la cual será presentada 
por la junta encargada de li administración del 
Monte-pío, á la representante de la Sociedad, 
para que la examine y apruebe.

CAPITULO VIL
Del órden admimslrativo.

Art. 41. La Sociedad, difundida por toda la 
península y sus islas adyacentes, se dividirá, para 
su mejor administración, en lo.s distritos que con
venga, según la estension que alcance, el núme
ro de los inscritos y la facilidad que hubiere de 
comunicaciones entre las diversas provincias, del 
modo q«e considere conveniente la Junta que la 
represente.

Art. 42 La representación de la Sociedad sft 
hallará encomendada á una Junta permanente de 
Apoderados con residencia en Mtdrid, en núme
ro de 30, con sus respectivos suplentes.

Esta Junta se hallará encargada de vigilar la 
puntual observancia de los Estatutos, y facultada 
para decidir, en juicio arbitral, con arreglo á lo 
que en estos se halle establecido, las cuest¡®ne3 
que puedan suscitarse sobre los derecho.s de los só- 
cios y pensionistas, así como entre los- socios y los 
cuerpos gubernativos y entre estos mismos; para 
acordar la recaudación, distribución é imposición 
de fondos; para examinar y aprobar las cuentas de 
ingresos y gastos; para resolver lo que considere 
conveniente en los casos no previstos en la. cons
titución social y para interpretar los artículos 
que en ella se ofrecieren de dudosa inteligencia en 
los de aplicaciones especiales.

Art. 43. El gobierno y administración del Mon
le-pio estara á cargo de una Junta directiva, es
tablecida bajo la inmediata inspección de la de 
Apoderados, compuesta de nueve individuos; á la 
cual se hallarán agregados un secretario general, 
un contador general, y un tesoreio.

La administración local de I0.S distrilo.s se de
sempeñará por juntas delegadas, que actuarán bajo 
la dependencia de la directiva, con residencia e» 
los puntos que por la de Apoderados se determine 
tegun las circunstancias, y cuyo número de voca
les será de tres á ocho, según el número de sócios 
que haya en las poblaciones respectivas.

En el reglamento se detallarán las atribuciones 
correspondientes, y las conexiones que debe haber 
entre estos cuerpos gubernativos.

Art. 44. Lasjuntas delegadas de distrito serán 
nombradas por la general de sócios comprendidos 
en su respectiva demarcación: los apoderados lo 
serán por las juntas delegadas en número propor
cional al de inscritos que tengan en su jurisdic
ción respectiva; y la directiva, lo será por la de 
Apoderados.

Art. 45. Todas las elecciones se harán en épo
cas determinadas y periódicas, por escrutinio se
creto, siendo forzosa la admisión de los cargos si 
no hubiese causa legítima que justifique la exen
ción: la reelección, aunque permitida, no será 
obligatoria para el sócio.

Art. 46. Los cargos de todas las Juntas se re-* 
novarán por mitad cada dos años; saliendo en el 
primer turno de la de Apoderados los que designe 
la suerte, y en las administrativas los que en el 
Reglamento se designen.

Art. 47. Los cargos y comisiones del Mon
te-pío serán obligatorios y gratuitos: á los Teso
reros, sin embargo, se les abonará un octavo de 
real por ciento de la recaudación que verifiquen 
por dividendo, en indemnización del quebranto de 
moneda.

Arl. 48. Se-esceptúa de la disposición conte
nida en el artículo anterior el cargo de secretario 
general, que será permanente y retribuido; la do
tación se fijará en el presupuesto de cada semes
tre, no pudiendo esceder de 6,000 reales; y su 
nombramiento se hará por la Junta de Apodera
dos, en virtud de propuesta en terna presentada 
por la directiva.

El Reglamento determinará sus deberes, y el 
modo de proceder para declarar vacante el cargo,
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en caso de que faltase á la exactitud de su de
sempeño. ■

El individuo sobre quien recaiga este nombra
miento deberá ser sócio ó inscribirse como tal en 
el Monte-pio, debiendo, por lo tanto, reunir las 
condiciones que para el caso se necesitan.

Art. 49. La Sociedad se reunirá cada seis me
ses en la época que en el Reglamento se deter
mine, en las Juntas generales de los distritos: para 
enlerarse del estado administrativo y económico 
del Monte-pio en el semestre trascurrido, pudien
do hacerse sobre el objeto las observaciones y pro
puestas que se tengan por conveniente; para hacer 
las elecciones que correspondan, y para proponer 
Io que los sócios estimen oportuno á la conser
vación y prosperidad de la institución.

Art. 50. Podrán tambien ser convocadas las 
juntas generales en casos estraordinarios, por la 
directiva ó por las delegadas del distrito respecti
vo, con conocimiento de aquella, del modo que en 
el Reglamento se determine y para asuntos de 
importancia que lo requieran.

Art. 51. Para el servicio del Monte-pio habrá 
establecida, en el local quo este ocupe, una oli- 
cina con secretaría, contaduría y archivo; bajo la 
dependencia de la Junta directiva y á las inmedia
tas órdenes del secretario general, que será res
ponsable de los Irabajos, del sello y del archivo 
El Reglamento determinará su plantilla, Íijándose 
en el presupuesto de cada semestre el número y 
asignación de los dependientes que se consideren 
indispensables. '

Art. 52. Despues de terminado cada semestre 
presentará la Junta directiva á la de Ajioderudos 
para su exámen y aprobación, una Memoria que 
esprese con método y claridad el movimiento ha 
bido en la Sociedad en el período respectivo, tanto 
en los sócios, corno en los pensionistas ; el resú- 
men de las disposiciones administrativas adopta 
das en el mismo por la referida Junta ó por la de 
Apoderados; el presupuesto correspondiente con 
ia cuenta general de ingresos y gastos, y el espe- 
diente de inversion ó imposición de fondos.

A su tiempo someterá tambien al exámen y 
aprobación de ia misma Junta el presupuesto que 
haya de regir para el semestre inmediato.

Art. 53. Para la publicación de la Memoria 
que previene el artículo que precede, de los pre
supuestos, de los arqueos y de todos los actos im
portantes administrativos y económicos del Mon
te-pio, así como para las circulares, anuncios y 
avisos de secretaría, tendrá la sociedad un perió
dico oficial determinado.

CAPITULO COMPLEMENTARIO.
Artículo 1.’ En el supuesto de que sea con

veniente ó necesaria en algún tiempo la reforma 
de los actuales Estatutos, se deberán Observar 
precisamente, para que sea válida, las formalida
des que á continuación se espresan:

■1." La propuesta que lleve este fin será admi
sible en la Junta general del distrito en que se 
presente, siempre que preceda citación espresa 
hecha con la debida anterioridad, y que esté sus
crita por diez sócios, al menos, de los correspon
dientes al mismo distrito. Si fuese admitida por 
la mayoría de los concurrentes, pasará á informe 
de una comisión especial nombrada por la Junta: 
‘'uyo dictámen se discutirá y vetará en otra se

sión espresa, elevándose á la de Apoderados si 
fuese aprobada, con razonado informe de la res
pectiva del distrito y de la directiva.

Si la propuesta emanara de alguna de estas 
juntas deberá haber sido aprobada por las dos ter
ceras partes de sus vocales en sesión convocada al 
efecto

En todo caso la propuesta deberá estar razo
nada y formulada en términos precisos; debiendo 
pasar á la Junta de Apoderados con copia de las 
actas en,que se hubiese adoptado.

2 “ La Junta de Apoderados, convocada para 
el objeto y con asistencia precisa de las cuatro 
quintas partes de los individuos que la compon
gan, se enterará de la referida propuesta y de los 
informes que la acompañen, y si la juzgare digna 
de ser tomada en consideración , nombrará una 
comisión que emita su dictámen, siendo discutido 
y votado en otra sesión próxima, tenida al efecto 
con la misma asistencia que queda prevenida. Si 
la propuesta fuera en esta aprobada por las dos 
terceras partes de los apoderados que concurran, 
quedará aceptada por la Junta; devolviéndose á 
la directiva para que la publique y convoque las 
generales de distrito, con quince dias al menos de 
anticipación , á fin de que sobre ella emita cada 
una su voto. Este deberá ser simplemente afirma
tivo ó negativo , aun cuando puedan esponerse en 
comunicación separada las consideraciones que se 
tenga por conveniente sobre el objeto ; valiendo el 
fallo de cada junta de distrito tantos votos para el 
definitivo como representantes tengan en la Jun
ta de Apoderados.

3.“ Despues que se hayan reunido las vota
ciones de los distritos, se reunirá la espresada 
Junta para hacer el escrutinio, y si el resulta
do fuese afirmativo por mayoría absoluta, se pro
mulgará el acuerdo corno ley de la Sociedad , pu
blicándose en todo caso el resultado, con especifi
cación del voto de los distritos, en el periódico ofi
cial de la Sociedad.

4,“ Si la propuesta de esta clase se hiciera en 
el seno de la misma Junta de Apoderados, se exi
girá para darse cuenta de ella, que esté suscrita 
al menos por seis de sus individuos, y .que vaya 
acompañada del informe de la Junta directiva; si
guiendo luego los trámites marcados en los pár
rafos anteriores para.el resultado que haya de pro
ducir.

Art. 2.” Cuando llegare el caso previsto en el 
cálculo sobre que se fundan los actuales Estatu
tos, de que la caducidad de las pensiones venga 
á dejar un esceso de recaudación, creciente en 
proporción determinada sobre el aumento- gradual 
del fondo del Monte-pio, lo cual debe tener efec
to despues de cumplidos los veinticuatro años de 
existencia social, se irá rebajando gradualmente 
el dividendo con que contribuyan las pensiones 
comprendidas en los artículos 23 y 24, hasta que 
quede estinguida esta obligaciod, mientras por 
circunstancias eventuales no fuera preciso resta
blecerle. Y si el estado próspero del Monte-pio en 
época mas avanzada, permitiera mayor desahogo 
se aplicarán los sobrantes, con prudente acuerdo, 
á mayor amplitud en los socorros de huérfanos y 
de sócios decesitados en la forma que, por cálcu
los bien fundados, se tuviera por conveniente.

En todo caso deberán formularse estas resolu
ciones por la Junta de .Apoderados sobre datos 

bien comprobados que presente la Junta directi
va, y someterse á la aprobación de la Sociedad 
por iguales trámites que los marcados para pro
puestas de reforma, quedando siempre sujetos á 
las variaciones que pudieran exigir sucesos even
tuales que rebajaran ó pudieran quebrantar mas 
adelante la prosperidad de la institución.

Art. 3.“ Si por el contrario, eventualidades 
no previstas vinieran á hacer fallar accidental
mente el cálculo en que estriba la constitución de 
este .Monte pió, no alcanzando el producto de Ia 
recaudación, junto con el del capital social, á cu
brir el pago de las obligaciones , se atenderá á 
este descubierto, mientras se restablece el equili
brio económico, con la su ría de las cuotas de en
trada satisfechas por nuevos sócios; y siaun así no 
fuera suficiente, se suplirá el déficit con la parte 
de capital que fuera indispensable. Pero si tan 
graves circunstancias continuaran , produciéndose 
en el fondo permanente una baja capaz de alterar 
el resultado del cálculo en que estriba este Monte- 
pio y de inutilizar su objeto, la Sociedad , repre
sentada por los sócios en Ias juntas generales de 
los distritos, resolverá entonces á su arbitrio lo 
que juzgue mas conveniente á los intereses comu
nes; guardándose, al efecto, las mismas formalida
des que quedan prescritas para consultaría , cono
cer y ejecutar sus determinaciones, en el primer 
artículo de este capítulo, y correspondiendo la 
iniciativa á los cuerpos gubernativos.

CAPITULO’ ADICIONAL.
De la instalación de', Monte-pio y de los fun

dadores.
Artículo t.** La Junta constituyente del Mon

te-pio faeultalivu, tan luego como sancione el 
Proyecto de Estatutos, con su aprobación, proce
derá á nombrar, de su seno, una Junta directiva 
provisional encargada de llevar á efecto la insta
lación de la Sociedad, declarando la habilitación 
de los individuos que acudan á formaría á medida 
que comprueben su aptitud física y legal por lo.s 
medios que estime suficientes.

Art. 2." Nombrará, además, otra comisión, 
igualmente de su seno, compuesta de cinco indi
viduos, para la calificación prévia de aptitud físi
ca y legal de los que han de componer la espresn- 
da Junta, á fin de que pueda constituirse; quedan
do inutilizado para el cargo si alguno de ellos no 
fuese habilitado por la Comisión, por no llenar las 
condiciones que se requieren.

Art. 3.° La instalación del Monte-pio tendrá 
lugar cuando haya cien sócios declarados, inclu
sos los de la Junta constituyente y directiva pro
visional.

Art, 4." Los sócios procedentes de la antigua 
Sociedad médica general de socorros mutuos á la 
época de su caducidad, podrán inscribirse en este 
Monte-pio como fundadores, adhiriéndose á el 
pacto formulado en los actuales Estatutos, siem
pre que se hallen en buen estado de salud y en 
aptitud legal para el ejercicio de su profesión, y 
que en aquella Sociedad poseyeran acciones de 
las cinco clases coitiprendidas en -su último regla
mento, que corresponden á las cuatro primeras 
de los actuales Estatutos.

Art. 5." Sin embargo de la última restricción 
establecida en el artículo que precede, se reserva 
el derecho de inscripción como fundador en este 
Monte pió al Sr. D. Maleo Seoane, primer funda-
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ponden, lo determinado sobre el objeto en los ar
tículos 23 y 24 de los Estatutos.

Art, 10. Los que hallándose comprendidos en 
el artículo 4.® de este capítulo, deseen hacer uso 
del derecho que por el mismo se les concede, 
con sujeción á lo determinado en el artículo 6.®, ‘ 
dejarán depositada la cantidad que hayan de re
cibir por liquidación, en las Tesorerías respecti
vas de la Sociedad caducada, espresando en el 
recibo correspondiente, por sí ó por persona au
torizada bajo su firma, ó bien por medio de oficio 
dirigido á los tesoreros, la cesión que de ella 
hicieron á Lvor del nuevo Monte-pio para optar 
á las ventajas que en él se ofrecen ó los fun
dadores.

Art. 11. La Junta directiva provisional se ha
rá cargo de las cantidades que en las tesorerías 
de provincia de la antigua Sociedad médica hu
biesen dejado ó consignado los que, usando del 
espresado derecho, hubiesen procedido con arre
glo á lo dispuesto en el artículo que precede; 
para lo cual se entenderá aquella con la Comisión 
central liquidadora de la espresada Sociedad, á fin 
de hacerse cargo, por entrega formal y detallada, 
de las cantidade.s correspondieníes y de los docu
mentos que acrediten su cesión, en la forma que 
en el precedente artículo se previene.

Art. 12. A medida que la Junta directiva 
provisional vaya recibiendo declaraciones de ad
hesión de los comprendidos en el art, 4. ® ó so
licitudes de ingreso, irá instruyendo los espedien- 
tes respectivos para comprobar 4.)s condiciones 
requeridas en el mismo artículo; lo cual se veri
ficará por conocimiento personal de Ta^Tnayoría 
de los individuos de la Junta, que a.si lo acredi
ten bajo su firma; por informes adquiridos; por 
reconocimiento, y por cuantos medios e-time 
aquella adecuados para el objeto. Comprobadas 
que sean por la Junta las condiciones espuestas, 
procederá á declarar la habilitación ó admisión 
de los interesados, publicándola con espresion 
del nombre, profesión y residencia de! inscrito, 
y del número y clase de acciones que se le hu
biesen reconocido ó conferido.

Art. 13. Concluido el término prefijado en el 
art. 6.® y el despacho de los espedíentes de ha
bilitación de los individuos que en él se com 
prenden, del modo que en el anterior se prescribe, 
publicará la junta un estado espresivo de los que 
hubiesen quedado reconocidos en el Monte pió y 
de las sumas que respectivamente hubieran apor
tado á el mismo por el concepto espresado en el 
citado arl. 6.®; y dispondrá hacer la devolución 
de los haberes de esta clase correspondientes á 
individuos que, por no hallarse en las circuns
tancias que se requieren, no hubieren sido ad
mitidos,

Alt, 14. La Junta directiva provisional con
vocara la general de socios tan luego como haya 
inscritos en el tegislro el número que se prefija 
en el art 2.® de este capitulo, á fin de que eli
jan los apoderados que han de nombrar la direc
tiva definitiva para proceder á la instalación de 
la Sociedad, sin perjuicio de que aquella siga 
funcionando hasta que sea relevada por esta.

Art. 15. Tan luego como el número de socios 
lo permita, se procederá á la formación de dis
tritos y al nombramiento de sus juntas delegadas 
de administración; pudiendo en el Ínterin habili

dor de la Sociedad antigua, en justa considera
ción á la iniciativa que tomó para el planteamien
to de aquella, á los trabajos que en ella hizo para 
establecería y conservaría, y á la constancia con 
que ha seguido contribuyendo á su sostenimiento 
hasta la época de su caducidad,

Art. 6.“ Los que teniendo las circunstancias 
espuestas y usando de la facultad consignada en 
los articules que preceden, se inscriban como fun
dadores en este Monte-pio, prévias las formalida
des establecidas, antes del día 31 de enero próxi
mo, cederán para gastos de su instalación el im
porte total que les hubiese correspondido en la 
liquidación de la Sociedad caducada, cualquiera 
que sea el número de acciones porque hayan de 
in ter esarse.

El Monte-pio reconocerá en ellos, en recom
pensa de sus trabajos y del mérito de la funda
ción, así como en justa indemnización del sacrifi
cio que se les exige, las acciones que en la Socie
dad médica general de socorros mútuos hubiesen 
tenido acreditadas á la fecha de su disolución, 
convirtiéndolas en las correspondientes á la mis
ma edad de que procedan en la tabla consignada 
en el artículo 5. ® de estos Estatutos, con las 
obligaciones y derechos que las son anejas, cun- 
cediéndoles ademas beneficio en el tiempo de es- 
pectacion señalado para el goce de la pension, 
que se reducirá para ellos al plazo de tres meses, 
oontados desde al dia en que fuese declarada su 
inscripción en el Monte-pio, hasta las doce de la 
noche de aquel en que espire el término.

Art. 7.® Se declaran tambien fundadores los 
individuos que, no hailándose en el caso del artí
culo 4.® y reuniendo las condiciones que prescri
ben los Estatutos, hubiesen formado-parte de la 
Junta constituyente de este Monte-pio auxiliandole 
con sus trabajos, los cuales podrán usar del be
neficio en el plazo de espectacion que en el pre
cedente artículo se consigna para los comprendi
dos en el caso anterior, siempre que satisfagan de 
una vez en el término de 30 dias despues de de 
clarada su inscripción, el 20 por 100.del valor de 
sus acciones, en equivalencia del donativo que 
se exige á aquellos como base de la indemnización 
que se les -declara.
. Art. 8.® Los fundadores satisfarán, como se 
halla establecido en el plazo y en la forma que 
se hallan prescritos en los artículos 6." y 7.® de 
estos Estatutos, la cuota de entrada que corres
ponda á las acciones que les sean reconocidas en 
las épocas que se prefijen; no empezando el pago 
de dividendos hasta haber concluido de abonar Cj 
importe de dicha cuota, según la regla general 
determinada en el artículo 28 de los mismos.

Art. 9.“ Si fallecieren ó se imposibilitaran los 
sócios fundadores que hubiesen hecho el dona
tivo que se e-;presa en los artículos anteriores para 
optar á las ventajas que por el mismo se les con
cede, antes de cumplir el plazo de espectacion 
que se les señalan; se devolverá á los interesados 
ó ásus herederos las cantidades que hubiesen ce. 
dido ó entregado en el Monte-pio. Y si tuviesen 
lugar aquellas circunstancias despues de cum
plido el referido plazo, pero antes de haber satis
fecho el importe total de su respectiva cuota de 
entrada, se descontará la suma que faltase de los 
primeros pagos de la pension que dejaran.

En todo coso rige para los efectos que corre*-

tarías la directiva en los puntos que lo juzgue 
conveniente para facilitar fa propagación de la 
Sociedad, encomendando los cargos á los socios 
que considerase mas útiles para el objeto.

Art. 16. La junta de apoderados que la gene
ral de sócios elija con arreglo á lo di.spuesto en 
el precedente art. 13, en union de la directiva 
que esta nombre en uso de las facultades que la 
competen, queda autorizada para formar el Re
glamento en que se determine el modo de ejecu
ción de los actuales Estatutos.

Art. 17. Instalado que sea el Monte-pio fa
cultativo, procederán Jos cuerpos gubernativos á 
verificar el reparto del primer plazo de la cuota de 
entrada, para seguir despues el de los sucesivos 
en el órden que se halla determinado.

Madrid 22 de noviembre de 1827.—Matias Nieto 
Serrano , presidente. — Laureano Figuerola. —• 
Eugenio de la Cámara.—Jose Moreno Hernández, 
—Tomas Santero.—Pedro Fernandez Trelles.— 
Antonio Manté.—Ramón Ferrari.—Luis Colodron.
— Jose Rodríguez Benavides — Manuel Perea 
Manso—Felipe Losada y Somoza.—Jose Monde
jar y Mendoza.—Manuel Ruiz Salazar, secretario.

CRONICA.

Advertencias, Con objeto de insertar íntegro 
el Proyecto de Monte-pio, que encontrarán mi es
tros lectores en el lugar correspondiente, nos he
mos visto en la precision de retirar la mayor parle 
del original científico y profesional que teníamos 
preparado. Esperamos que nuestros favorecedores 
nos disimularán esta involuntaria falta.

Esperamos tambien que no-s dispensen , en el 
ca-o de. que hallen algunâ'èfrâla'en el presente 
número, pues merced al descuido con que nos ha 
mirado la mesa, encargada de llevar á cabo el 
acuerdo de la mayoría, hemos tenido que aguar
dar á que otro periódico, mas afortunado que el 
nuestro en este punto, se sirviera concedemos, 
mediante indicación del Sr. Presidente, un ejem
plar de sus pruebas para que pudiera servimos 
de original.

De todos modos, es el caso que ayer 4 de 
diciembre ó las dos de la tarde, y prévios mu
chos recado-s de atención á la imprenta de la 
publicación á que aludimos, conseguimos comple
tar el original que se nos habia empezadoá mandar 

| á las ocho de la noche anterior, pero no consegui
mos, sin embargo, el preámbulo del proyecto; y 
esto á pesar de haber oficiado nosotros oportuna
mente al Sr. I’residente, con objeto de recordarle 
el dia que salía nuestro periódico, y á pesar de 
que este habia de ver la luz pública un dia antes 
que el favorecido.

Por estos motivos nos vemos en la necesidad 
de pedir nuevas escusa.s á nuestros lectores, que 
conocedores de la complicación de las operaciones 
tipográficas , y de la premura de que hemos dis
frutado, quizá nos hayan dispensado ya las erratas, 
el retraso con qne recibirán tal vez este número, 
y aun la falta del preámbulo.

Ultimas advertencias. Son las do.s de la ma
ñana y todavía no hemos recibido el preámbulo. 
Tampoco hemos podido conseguir, á pesar de 
infinitos afanes para ello, la lista de los profesores 
convocados á la reunion. No eslrañen , pue.', 
nuestros lectores que la callemos.

Fiebre amarilla. La de Lisboa descendió el 
dia 23 hasta el punjo de no determinar sino 44 
defunciones; pero el dia 24 y 23 aumentó consi
derablemente.

Editor y director, D. E. Saíschez v Rubio.

Madrid 1857.—Imp. de Manuel Alvarez, Espada 6.
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